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H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos, en nuestro carácter de Diputados de la Sexagésima Sexta Legislatura 
Ara c.-4,4r. rinannnonin nn 	nnfnr.Inn A 	 II 

1.4'01 1 1101 	GIGIG ic/ 1/4.11191V•01/4.0 MG! 1-01.C4C1V, GVI 1 luí 	 I LILI G11 IVO 	LIGL41100 	, II c.A...1 vit 	y 

68, fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y el artículo 167, 

fracción 1 de la Ley Orgánica que nos rige, acudimos ante el H. Congreso del Estado, 

co el propósito de presentar iniciativa con carácter de Decreto, mediante la cual 

pr ponemos reformar el Código Penal del Estado de Chihuahua para adicionar un 

Título Trigésimo Primero rolati•,/c a los delitos contra la identidad personal, ur. capítulo 

único y se tipifica el delito de suplantación de identidad en el Código Penal del Estado 

de Chihuahua. Lo anterior con base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, establece 

que toda persona tiene derecho a la identidad,' ubicándolo como un derecho 

humano, y que con dicha categoría lo convierte en un derecho universal que no 

caduca, es único, irrenunciable, intransferible e indivisible. 

La identidad personal está constituida por el conjunto de características propias de 

una persona que le permite reconocerse como un individuo diferente a los demás.2  

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, establece el derecho a la 

identidad, al nombre y a la nacionalidad como base para la realización de todos los 
nInnnne. nInrnnknn ninnnlInne4" 	ininre4ninnnAnnnin 	 rninrnynn nniinInnnIn Bn• 
ILIGI I IC/0 UVI GGI 11.10, CALGI 	 C1 la 1LGI 	 ILAGI IGICL MG 110,0 11110111GL0, 0G1 ICIICII 11/4.4 10 9L1G. 

*amara de Diputados del Congreso de la Unión. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Di eonible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucionyolitica.pdf  
2  S gnificados. ¿Qué es Identidad personal? Disponible en: https://www.significados.com/identidad-personal/  
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INGRESO DEL ESTADO 
DE (1III WAI IUA 

A ículo 8 

1. os Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

id ntidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

co formidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

G.  ni 	 "riir".9^ r,n-arnr.nr. 	••• 	r4r,  be• •", fr,r•-••••• n ,Nr. rin VLICIIIW,/ I. 411 /III IV IDGC1 	
a 	é 	n 	 " 

GIGI 1 	
# 	

OU 

id ntidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 

pr tección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.3  

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

nuestro País, en su artículo 19, establece que los mismos, tiene derecho a contar 

co elementos de identidad como son el nombre y los apellidos que les 

co respondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil, contar con nacionalidad, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

M xicanos y los tratados internacionales, y a preservar su identidad, incluidos los 
el  mentos 

fa iliares.4  

nnfinc carinIntine v.,' -4~m.~ Y el I narbninnnnin 	ilft It-n1 
ral  

noí como eLIJ ralnrinnec 

En la actualidad Internet ha propiciado el surgimiento de la identidad electrónica o 

identidad digital, que fundamentalmente está constituida por datos personales 

sensibles que pueden incluir claves de acceso a cuentas bancarias o redes, 

m diante los cuales las personas se comunican u operan en redes informáticas o 

telemáticas y cuya circulación transfronteriza es potencialmente peligrosa ante su 

posible apropiamiento no autorizado. De igual forma, la identidad puede asumir 

ganización de las Naciones Unidas. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Disponible en: 
htt, siturunv nn nrgies/events/childrenday/pdfhiererhnsprif 

éase. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Ad lescentes. Disponible en: http://www.diputados.gob.mVLeyesBiblio/pdf/LGDNNA_110121.pdf  
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I I CpN 	EL CRISODESTADO 
oeannuavus 

: ato, Laico t-am ÍnJ la iuci  Livad gct ictn.4:2 O biológica, la idcIaluau SeXlicn, 

dentidad cultural, entre otras.5 

anterior, establece un derecho humano que debe ser resguardado por el Estado, 

el que puede ser lesionado a través del robo de documentación o del uso de medios 
nInn+rAninne 	nn ni l'ollirnn nnnr. 	Inrsronfn 	rirrin ttnInnirInd rlin nnn rlín fnninnrin 1 in 

L•11 	111/4 JO, y co o co motu 1 o 1J l•ClOtt C41-4 I I 	I La C4 y I C4I 1 VG14./../IliC4L4 LA IC4 LAJI I L4IC4, IGI 11O11•Ált 1-4 I I 

n crecimiento en México y en el mundo en los últimos años máxime cuando el 

ob eto de apoderarse de la identidad de una persona sea con la finalidad de cometer 

otros delitos, situación que también debiere tener un oportuno marco jurídico en el 

no penal .6 

Lal gran revolución tecnológica, nos ha otorgado grandes avances tecnológicos en 

añps recientes, sin embargo, con la diversificación del uso de medios digitales para 

re *tizar compras y pagos de bienes y servicios, mucha de nuestra información se 

acena, procesa o transmite en formato digital, lo cual ha detonado el aumento 

~xY viÍerivi dea  lo dalinno anni o vihnnalr 1n  Iá ti
VI4

o .7 

El robo de identidad o suplantación de identidad es la apropiación de la identidad de 

una persona: hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras 

personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o para 

la btención de créditos y otros beneficios en nombre de esa persona.8 Instituciones 

bancarias han señalado que el robo de identidad puede empezar cuando alguien 

ob ene y hace uso indebido de tu información personal, como tu nombre y número 

ROMERO FLORES, Rodolfo. El robo o usurpación de identidad por medios informáticos o telemáticos: su 
trnjamipntninrídiropprinl Disponible en: hiipg•llarclivnq innriteas ttnam mx/www/bivilihrng/6/99SR/20 itylf 
6 t 

R d Forbes. El robo de identidad digital en México. Disponible en: Intps:/hvim.forbes.com.mx/el-robo-de-
ide  tidad-digital-en-mexico/ 

kipedia. Robo de identidad. Disponible en: https://es.wikipedia.org/wiki/Robo_de_identidad  

la 
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I1. MilILSODELLSTADO 
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A enn, 	- ni UC 0C9U1 	OUL.I0I, I lUllICIU UC 1.01.101.0 Ut 1,1 CUILU U Ull 	11 	111 11U10L411 U 11110111,101C1 LU 

cu ntas. 

Los ladrones pueden usar varios métodos para robar información, incluyendo: 

• Skimming: Consiste en robar números de tarjetas de crédito/débito usando 

	

nlinnne,,141 	nnn,nn1n1 	, in ATE A    n n1 ni-, 	nnrn 1.111 ulopkdoiLiVv 	 CI I Ul I f-Y I I VI U al VI Litnocir UILevi 'pi O. 

• Phishing: Consiste en simular ser una institución financiera u otra compañía y 

enviar mensajes de email o emergentes para que reveles tu información 

personal. 

• Pretextar: Consiste en simular que eres tú al llamar a instituciones 

financieras, compaf)ías telefónicos y otras fuentes para obtener información 

adicional. 

• Redireccionar tu correo: Consiste en presentar un formulario de cambio de 

dirección para que tus estados de cuenta de facturación se envíen a otra 

dirección. 
11,••••••••• 4•••••••••:^:^sal• 	(••-• 	•-•1••-• 	•••••• 4-••••• 	•-1.-.•.•-••-• 	• 	o•J • nuuu uauoymnual. L,unSiam eil 1 yucal" Cal mi 00 	uoisic, uulluopui mei it.Aa 

(incluyendo los estados de cuenta bancarios y de tarjeta de crédito), ofertas de 

crédito preaprobado, nuevos cheques o información impositiva; incluso 

pueden robar los archivos de personal de una compañía o asociarse con 

empleados que tienen acceso a tu información 
n • 	 I 

IJ 
 IRCV10011 IQ IJOal1101. 1,-/U11010Le 011 10V1001 10 OOUICI }Jala 	L101 IOL'LUI 00 y 

otros papeles con tu información personal.9  

Fr nte a dichas acciones, y como señala Rodolfo Romero Flores, la suplantación de 

id ntidad obliga a acciones legislativas que permitan establecer normativamente una 

CSE. Robo de identidad. Disponible en: https://wvvw.chase.com/es/digital/resources/privaey-
see  ty/questions/identity-theft 
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I CpNGRESO DEL ESTADO 
DE O 

ferie UC 	 uputdao, al  ltijui luiLoa y sancionables CII ica 

sustantivas penales; en virtud de que con los instrumentos jurídico-penales vigentes 

en la mayor parte de los países incluyendo a México, no es factible abordar un 

tratamiento penal de las conductas vinculadas a la suplantación de identidad y, por 

ende, no existe seguridad jurídical°  

Así mismo el incorporar al Código Penal del Estado la suplantación de identidad, 

si uiendo al mismo autor, requeriría distinguir en el tipo penal al menos tres 

el mentos básicos, mismos que tendrían interés o incidencia en la calificación 

jurídica-penal de los mismos hechos. Estos posibles elementos del tipo penal serían: 
r-tr"nimNiA An nin4nn nnrne‘nnInn 	 nnninnninnnInn n infnrn-.Alinnn 

IJFICII,ILDI 1 LIG LIC4I.VO pG1 OLP' IGIICO t./VI I I IGLIRJO laLII 1 VGI !MUT ICIIGO 1/4.4 II II VI 1 I la Illol/J 

(in lusive telemáticos), un segundo elemento, la transferencia o cesión de los datos 

peII 
 sonales, y, un tercer elemento, su posterior utilización o facultad arrogada de 

rriera indebida para su utilización sobre dichos datos personales." 

En nuestro País, diversas legislaciones han contemplado tipos penales que tutelan la 

ntidad frente a una suplantación, COMo se muestra a continuación: 

ENTIDAD FEDERATIVA DISPOSITIVO LEGAL 

Ciudad de México CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

CAPITULO III USURPACIÓN DE 

IDENTIDAD 

Artículo 211 Bis.- Al que por cualquier 

medio 	usurpe, 	con 	fines 	ilícitos, 	la 

identidad de otra persona, u otorgue su 

m O . Cit. Nota 5. 
" 115idem. 

I9  
U 
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L.UI IbC1 	ItiMiCrItO 	para 	llevar 	a 	cabo 	la 

usurpación 	en 	su 	identidad, 	se 	le 

impondrá una pena de uno a cinco años 

de 	prisión 	y 	de 	cuatrocientos 	a 

seiscientos días multa. 

Se aumentaran en una mitad las penas 

previstas en el párrafo anterior, a quien 

se 	valga 	de la 	homonimia, 	parecido 

físico o similitud de la voz para cometer 

el 	delito 	establecido 	en 	el 	presente 

artículo.12  

Nuevo León Código Penal Para el Estado de 

Nuevo León 

Capítulo Único 

Suplantación de Identidad 

Artículo 	444.- 	Comete 	el 	delito 	de 

suplantación 	de 	identidad 	quien 	se 

atribuya por cualquier medio la identidad 

de 	otra 	persona, 	u 	olor y ue 	su 

consentimiento 	para 	llevar 	la 

suplantación 	de 	su 	identidad, 

produciendo con ello un daño moral o 

patrimonial u obteniendo un lucro o un 

provecho indebido para sí o para otra 

persona. este delito se sancionará con 

12  Congreso de la Ciudad de México. Código Penal para el Distrito Federal. Disponible en: 
Intps://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9cdOedef5d5adba  le8e25b34751cccfdeea80e2c.pdf 
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prision ue tres a Qu'u al los y multe ue 

mil a dos mil cuotas. 

Las sanciones previstas en el párrafo 

anterior se aumentarán hasta en una 

mitad además de inhabilitación o 

suspensión para ejercer la profesión o 

cargo por un tiempo igual a la pena de 

prisión, cuando el ilícito sea cometido 

por un servidor público aprovechándose 

de sus funciones, o por quién se valga 

de su profesión para ello. 

En lo que concierne a la regulación jurídica y acciones en materia de robo de 

identidad emprendidas por organismos internacionales, destaca a continuación In 

erriprendido por la Organización de las Naciones Unidas: 

• Informe 2010 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) denominado The Globalization Of Crime, A Transnational Organizad 
r;r-rt 	ren4 A ce rke e en en en Anee," el 	'in In 	 e 10 	ed o-1"i 	n ne el VIIIIIG 	I I GCII. arlOOG001111C1 	GI I lAIJI El.° 	l-K4IJILLAPJ 	 1GIC11,1,../11C4 LAJI 1 CI 

cybercrimen, y, particularmente, el apartado 10.1 se vincula al robo de 

identidad. 

12° Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 

Penal, realizado en Salvador, Brasil, durante abril de 2010, organizado por la 
nfi ei n 	 Ik Ineienn I 	enel-en 	 ,, 	 nunr-Nr‘ ../.1V11 	IG1,7 	 L/ I 	 I U C..4 11C4 	 y '6—.1 L../1,1113-1 	 1111,7111W 

que analizó la falta de cooperación internacional en materia de justicia penal, 

situación que propicia una vía de escape a los delincuentes cibernéticos, así 

7 
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como los víriculos entre nini:nn orgai litaua Y 10 UC11111.kie1 11,10 

cibernética. 

• Informe 2007 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC), mismo que un apartado se dedica al análisis del robo de identidad. 

• Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, a 
• A n u vco 	V1/4.11111011/11 	ro! evo! 	ua Lie.h.(3 y Justicia Penal, u"lu"rarite Sun 

18° periodo de sesiones, celebrado en Viena del 16 al 24 de abril de 2009, se 

realizó un debate temático sobre el fraude económico y los delitos 

relacionados con la identidad. 

• Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, a 
4y-rniAe• dr. 	rnrniniAn 	17».-.1snnnit;•-• 	 ,n4.1nin Onnn 1 Al irnn4n LI 	V GO LAG 01/41 1/4.,1/4/1111O11/4/1 I de I 1 G VGI /VIVI I 1/4IGI 	 y 1/411.101.11/444 I GI IGI, MG/C/11W Ola 

14° periodo de sesiones, realizado en Viena del 23 al 27 de mayo de 2005, el 

tema 6 se orientó a la cooperación internacional en la lucha contra la 

delincuencia transnacional; el fraude y la falsificación de identidad y su uso 

indebido con fines delictivos. Al respecto, se presentaron los avances 

reanli-snrIne nnrviron tnn in+nrni .harnnmnni-n1 rin effintnesr-b-No 	nnrin ries  1/44.1J.,/ 	1110,1 W.,11,/1/4.11 	111/4.1 Itra I 	1/4,11/4. 	1/4...n,MGI L1/410 	miar941/411/4/ 

preparar un estudio sobre el fraude y la falsificación de identidad y su uso 

indebido con fines delictivos. 

• Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, 

mediante la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, durante su 13° 
no-trino-Je, r•In ene.; nana nnInhrnrin nn nrIfIA ^v.-in-sir-1A al nrnkInnn•-. nInnnin 
VGI W1/4,11/41 1/44G OG,J11/4/1 /GO, GGIGIJI GLIM G11 G1/4/1/4r-f, GACII I III II/ G1 	1/4/IJIGIIIGI lAGOUG 1/4111G 

perspectiva de derecho penal y público, incluyendo el fraude comercial y otros 

tipos de fraude. También analizó el problema de la falsificación de identidad y 

su uso indebido con fines delictivos, que consistía en un problema conexo, y 

decidió solicitar que se efectuara un estudio combinado de ambos fenómenos, 
inneln 	 ninrn lan 	 fr.-Int-4n si In ;ni 	nnnitin ri 

1/410 II W1/411/4/ ‘.41.40 	iLatayci 	la., 	VICIVIVI ICO 	I LI 	01 II G1/441/41G y IQ I Q101111,Q1/4•11.,1 I 1/4,IG 

identidad y su uso indebido con fines delictivos y otros delitos, así como la 

8 
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"lo, ata n .-. 	 • ao.4,.... 	 -In prevenclui u y L'u tu ur de Falai iuuS pruulermas recurriel iuu al uerCult/ ¡mercal mi y 

al derecho penal. 

• Consejo Económico y Social de la Organización de las Naciones Unidas, 

mediante la Resolución 2004/26 estableció directrices respecto de los 

elementos del estudio relacionados a la gama de delitos que suponen la 
fnIcifinnnifin rin irlanfir4nd I4IO1111L.1.0,11./1 1 Mli fl.I I ILIMC44. 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, misma que constituye la base jurídica aplicable en materia de 

cooperación en los casos de fraude transnacional vinculados en materia de 

robo de identidad. 

P r lo que respecta a las acciones que ha generado la Organización para la 

C operación y el Desarrollo Económicos (OCDE), destaca, en 2009, la publicación 

de un estudio sobre el robo de identidad en línea y la emisión de las directrices sobre 

el robo de identidad en línea que datan de 2008, así como una serie de guías y 

nraci0110 	terin ri r nri tirrfr nteri^ 	 n"Wn  nn.4"‘r oreid 	3"0cue auue itoiOZO, ^C"- I40. 	 0101C1 IICO  VG 

información y redes, y protección de la privacidad sobre la circulación de datos 

personales transfronterizos.13  

Frente a tales consideraciones, es que se estima oportuno y necesario salvaguardar 

la identidad ,de. las personas a través 4e IG tipificación del delito de ,eArplantación de 

id ntidad en el Código Penal del Estado, con ello no solo atendiendo problemática 

lo al sino nacional e internacional en dicha materia. 

114' lo anteriormente expuesto y fundado, planteamos ante el H. Congreso del 
Cnri" 	 nnn Aninr LGIVILI, II 	V 4 %NI I "nr 

C,LCI UG. 

n Op. Cit. Nota 5. 

11. 
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o-fc‘drNic 1 ‘J 

IC0.- Se adiciona un Título Trigésimo Primero relativo a los delitos contra la 

ntidad personal, un capítulo único y se tipifica el delito de suplantación de 

ntidad en el Código Penal del Estado de Chihuahua para quedar como sigue: 

TÍTULO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DELITOS CONTRA LA IDENTIDAD PERSONAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD 

Artículo 375. Comete el delito de suplantación de identidad. el que por cualquier 

medio usurpe, con fines ilícitos, la identidad de otra persona, u otorgue su 

consentimiento para llevar a cabo la usurpación en su identidad. 

A Hien cometa el delito de suplantación de identidad, se le impondrá una pena de 
vi;,1,,,4",-• uno a cinco años -1^ prisión, y una rnulta de cuatrocientas a seiscientas Luc 	 iticnaGo 

Medida de Actualización 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el 

P riódico Oficial del Estado. 

E ONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la 

Mi ruta de Decreto en los términos en que deba publicarse. 

D do a través de la oficina de Oficialía de Partes del H. Congreso del Estado de 

CI ihiunahtuna, an  11_,̂13 'ilGiritiriunGVO urniclô  GiGi mi o s uAb" jui  livn  del ano ovo"1  	MI I 11 'il S iliti Li ri O . 
1 

U 

id 

id 
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DIP. ROCÍO GUADALUPE 

SARMIENTO RUFINO 
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